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RESIDENTE:

NOTANo   2   fl    4

GOB.

uSHUAIA,          ®F    EM8.   E®ES

Tengo el agrado de dirigime a Ud., en mi carácter de Gobemador

de la Provincia de Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del Atlántico  Sur,  con  el  objeto  de

remitirle fotocopia autenticada del Decreto  Provincial N° 2522/21; por el  cual se ratifica e]

Acta de  lntención de Cooperación Mutua en  el marco  de la lmplementación de la Agenda

203 0 para el Desarrollo Sostenible, registrada bajo el N° 21597, celebrada con la Organización

de las Naciones Unidas (ONU), a los efectos establecidos por los articulos 105 hciso 7) y 135

hciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin   otro   particülar,   saludo   a   Ud.    con   atenta   y   distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lc) indicado en el texto.-

A LA SEÑOBA
PRESIDENTE DE LA
LEGIS LATURA PROVINCIAL
Dna. Mónica Susana URQUIZA
Sm.-
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VISTO   el   Acta   de   htención   de   Cooperación  Mutua   en   el   Marco   de   la

lmplementacióndelaAgenda2030paraelDesarrolloSostenible,celebradaentrelaOrganización

de  las  Naciones  Unidas  (ONU),  representada por  el  Coordinador  Residente  en  la  República
Argentina,  señor Roberto  VALBNT y la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e lslas  del

Atlántico Si.ir, rpresentada por el señor Gobemador, Prof. Gustavo Adrián MELELIA; y

CONSIDERANDO:

Quelamisma.tiemeporobjetocolaborarrecíprocamenteparaanáli¿ar,planiñcary
coordinar  acciones  conjmtas,  fortáleciendo la capacidad  de gestión en materia de prevención,

promoción, protección, atenoión integral en miras de construir ciudades sostenibles, equitativas y

justas.

Que la citada Acta Íüe celebrada en fecha veinticinco (25) de noviembre de 2021 y
seencuentrareristradabajoelN°21597,siendonecesarioprocederasuratificación.

Que la suscripta se encuenti.a facultada para dictaf el presente acto administiativo,
en virtud de lo dispuesto por los artícülos 128 y 135 de la Constitución Provincial.

Porello:

I,AVICEGOBERNADORADELAPROVINCLADBTIERRADELFUEGO,
ANTÁRTIDA F ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN E]BRCIclo DEL poDBR EJBCuTrvo
DBCRETA:

ARTÍctJLO 1 °.~ Ratificar en todos sus téminos el Acta de lntención de Cooperaoión Mutua en el
Marco de la hplementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, registrada bajo el
N° 21597,  celebrada entre la Organización de las Naciones Uridas  (ONU), representada por el

Coordinador Residente  en la República Argentina,  señor Roberto VAljENT y la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Aflántico Sur, rq)resentada por el señor Gobemador, Prof.
Gustavo  Adrián  MELELLA,  de  fecha  veinticinco  (25)  de  noviembre  de  2021  y  cuya  copia

autenticada forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines previstos por el

artículo 105, inciso 7) y artículo 135, inciso 1)de la Constitución Pro

ARTÍCULO 3°.-Comunicar, dar ál Bo.1etín Oficid  de la

DECRETONo       2522/2fl    .
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ACTADEINTENCIÓNENTREELGORIERNODEI,APROvmcmDE
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En la ciudad de Ushuaia, Proiücia de Tiema del Fuego, Antártida e lshs del Atlá"ico
Su rqresentada en este aoto por el Sr. Gobemador Prof. Gusta:vo MELELLA, D.N.I.
N°21.674.988,porunaparteylaOrganizaoióndelasNacionesUüdas,representadaen
este  acto  pof  el  Coordánador  Residente  en  la  Repúbüca  Argentina,  Sr.  Roberto.
VALENT, LAISSEZ PASSER N° 190154, por la ofta  parúe, en adelante denomriados
¢TAS PARTES", acuerdan en celebi.ar la presente Aota de lntenoión de Cooperación

Mutua  en  el  marco  de  la  Ímplementación  de  la Agmda  2030  para  el  DesaHollo
Sostenibl¢.

CONSIDERANDO:

Que la Organizaoión de las Naciones Uriídas está presente en la República Argentha
desde el año 1948, acompañando los procesos locdes a`ima estra€egia común de acción
y cooperación .para contibuir ti bienestar, a la equidad, al desamollo y a la promoción
de los dem¢hos humanos,  en línea con las prioridad¢s naciondes  establecidas  en el
Marco Estratégioo de Cooperaoión de las Naciones Uridas AfflcNUD 2021-2025 y la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los diecisiete (17) Objetivos de Desarrollo
Sostüble (ODS).

Que las mencáonadas líneas de acción comprendm el compromiso de los Estados para
erradioar el hambre y lograr la seguridad alímentaria, garantizar una vida sma y una
eduoación de caüdad,  lograr la igualdad de género,  asegurar el acceso  al agua y la
energi'a sustentable, promover el crecimíemto  económico  sosterido,  adoptar medidas
mgentes contra el cambio clímático, promover la paz, faciütar el acceso a.la justioia y
fortalecerunaalianzammdiálpaiaeldesamollosostenible.

Que la Província de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del. Atlántico Sur ha adherido a
los Objetivos de Desamollo Sostenible de la Agenda 2030, los cuales están centrados en
emadioar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos,  como
metas  que  gui'an  el plan  estratégico  a  desarroHar  en la presente  gestióm,  buscando
"respetar, pnoteger y promover' cada mo estos objetivos, unidos por el lema "sh dejar

a nadie atrás", mediante el "al se síntetiza a todos ellos.

Que los objetivos referidos se encuentran,  a su vez traducidos en los  ohco  (5)  ejes
estratégicosdelaactualgestiónproviiiciak
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1,   Gobemanza y Estado fterte y modemo.
.2.   I)esamollo teiritorial y hábitat.
3,   Desarrollo productivo sostenible con generaoión de empleo.
4.   Igualdad de oportunidades.
5.  htegridad e integraoión teritorial y maritima.

En vírtud de ello, LAS PARTES deciden suscribír el presente instrumento sujeto a la
siguifflte cláusula:

PRIMERA.- LAS PARTES se comprometen a colaborar recíprocamente para analizar,
planifioar y/o  coordínar acciones conjuntas, fortaleoiendo la capacidad de gesüóm en
materia de prevenoión, promoción, proteccáón, atenGión Íntegral en miras de constmiir
ciudades sostenibles, equitativas yjustas.

m  este  sentido,  LAS  PAR"S  acuerdm  privilegiar  la  cooperación  técnica  y  de
cdordhación en las sig(rientes  áreas vinouladas:  el plan de  amplíación de la matriz
pmductiva, el acceso a la tiena y h vivienda y el ordemmiento temitorial, la cuestión de
género,  entre  otros,  los  ouales  resultan  eslm:té8icos  pam  el  desamoüo  prwhcial;
formalizándose dicho acoiomr a través de la fima de convemios hdíviduales con las
distintas áreas Ínvolucradas.

--- En prueba de coníibmidad, se ffman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de Ushuaia, a los 25 dl'as del mes de noviembre del año2021.
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